SISTEMA MEXICANO DE PROMOCION
DE PARQUES INDUSTRIALES


El Sistema Mexicano de Promoción de Parques Industriales (SIMPPI), es un instrumento diseñado para atraer inversionistas nacionales y extranjeros a los desarrollos industriales del país.
La información contenida en éste sistema lo obtiene directamente la Secretaría de Economía, a través de sus diferentes Delegaciones Federales establecidas en el territorio nacional y de la Asociación Mexicana de Parques Industriales Privados, A.C. (AMPIP) .
Para incorporar información de un Parque Industrial al SIMPPI, es necesario que el interesado se contacte con la Delegación Federal de la Secretaría de Economía correspondiente, o bien, se comunique a la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, para obtener la documentación necesaria (se anexa).
Para incluir un parque al SIMPPI, es necesario cubrir los puntos que a continuación se detallan:
· Ser Parque Industrial. Se recomienda leer el “Anexo A. Clasificación de los desarrollos industriales”: que es la clasificación acordada entre las diferentes instancias que participan en este proyecto.
· Cédula de Información: documento básico que debe ser llenado correctamente para poder tener acceso al Sistema. El llenado de éste documento, se explica detalladamente en el instructivo de llenado. ES DE FUNDAMENTAL IMPORTANCIA QUE SE LEA EL INSTRUCTIVO QUE SE ANEXA.
· Imágenes fotográficas; además del llenado de la Cédula de Información, es necesario que se anexen las siguientes fotografías del desarrollo industrial:
1. vista aérea (1),
2. plano o croquis de ubicación (1),
3. plano de lotificación o distribución (1),
4. vista interior -vialidades, jardines, o andadores- (1),
5. empresas establecidas (2) y
6. vista interior de una nave industrial (1)
Preferentemente esta imágenes deberán estar digitalizadas en formato .JPG o .GIF. De no ser esto posible, pueden ser fotografías reveladas convencionalmente.
	NOTA: La dirección del SIMPPI es: http://www.contactopyme.gob.mx/parques/intranets.asp
Seleccionar: Oportunidades/Integración de empresas/ Establezca su industria en el lugar idóneo



INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA
CEDULA DE INFORMACION (PARQUES INDUSTRIALES)
Objetivo:
Esta cédula tiene como finalidad obtener información actualizada de los parques industriales existentes en la República Mexicana, con el objeto de diseñar campañas de promoción tanto nacionales como extranjeras, cuya finalidad será que las empresas industriales se localicen en sitios especiales para su desarrollo, lo cual permitirá minimizar la inversión de los empresarios, aprovechar y crear economías que les permitan definir sus ventajas comparativas a nivel internacional.  En este esfuerzo concurren la Secretaría de Economía, Nacional Financiera, los Gobiernos de los Estados, la Asociación Mexicana de Parques Industriales Privados, A.C. y los promotores inversionistas y administradores de dichos parques industriales.
Instrucciones Generales:
Este formato deberá ser llenado mediante encuesta directa con el administrador del Parque Industrial de que se trate y deberán cubrirse todos los rubros que en él se contienen.
No abreviar datos importantes de la información y, en caso de falta de espacio, anotar en una hoja anexa la información complementaria.
Cancelar los espacios denominados “Otros” u “Observaciones” en caso de no ser ocupados.
Los teléfonos deberán ser anotados con la clave LADA incluida. Por ejemplo:    01-(373) 732-24-16
No hacer anotaciones en los espacios sombreados.
En algunas preguntas se anotan los valores considerados “normales” para algunas variables. Esto se hace con el objeto de que al momento de la encuesta no se registren datos fuera de la realidad, en forma agregada o en unidades diferentes a las que se piden. Por ejemplo, un valor estándar para el flujo de agua es de 0.5 a 1.0 l/seg/ha; valores fuera de este rango no son confiables (tal vez porque se han dado en forma agregada y no en litros por segundo por hectárea, como se requiere).
Existen rubros que probablemente no conciernan al parque encuestado, en tal caso deberá anotarse las siglas “N/A” (no aplicable), pero no deberán dejarse en blanco.
Cerciórese de que la Cédula de Información (cuestionario) sea entregada con la fecha y los datos completos del administrador del parque industrial y del encuestador.
Deberá ser llenado preferentemente con máquina de escribir o con bolígrafo, utilizando letras de molde mayúsculas.
Además de las preguntas de la cédula, deberán solicitarse planos de conjunto del parque, croquis esquemático de localización y fotografías de diferentes ángulos del mismo, tamaño carta y a color, almacenados en diskette. Esto es muy importante ya que proporcionará información valiosa a los inversionistas.
INSTRUCCIONES DE LLENADO:
A continuación encontrará instrucciones numeradas con la misma secuencia que las casillas de la cédula, con la finalidad de resolver las posibles dudas de llenado para cada pregunta:
I. DATOS GENERALES:
1. Razón social del parque industrial. Anotar el nombre del parque (no el de la inmobiliaria o empresa promotora) y su clasificación (parque industrial, ciudad industrial, conjunto industrial, etc.); ver anexo A.
1.1 Señalar la situación del parque, si es un proyecto, está en construcción o ya está operando.
2. Dirección donde se ubica el parque industrial físicamente.
3. Entidad Federativa donde está ubicado el parque industrial.
4. Municipio de ubicación física.
5. Anotar el código postal donde está físicamente el parque industrial.
6. Campo nulo (no llenar).
7. Población más cercana al parque industrial; en caso de haber más de una, anotar aquella cuya predominancia en la mano de obra en el parque sea superior.
8. Anotar los teléfonos directos, conmutador y extensiones del parque, incluyendo la clave lada; por ejemplo: 01-(769) 9-73-25-18.
9. Contemplar los faxes de línea directa o conmutados del parque, incluyendo clave lada entre paréntesis.
10. Anotar la fecha del RFC del parque industrial.
11. Nombre de la persona física y/o moral que promueve el parque.
12. Nombre del apoderado legal del parque.
13. Domicilio completo de las oficinas (calle, número, colonia, municipio y estado).
14. Anotar el código postal donde se encuentran las oficinas.
15. Anotar los teléfonos directos, conmutador y extensiones de las oficinas, incluyendo la clave lada entre paréntesis.
16. Contemplar los faxes de línea directa o conmutados de las oficinas.
17. Anotar la dirección completa del e-mail de Internet.
II. CARACTERÍSTICAS DEL PARQUE
18. Anotar en hectáreas la superficie total del polígono que comprende el parque industrial. El valor promedio fluctúa entre 10 y 500 hectáreas.
19. Area del polígono disponible para el establecimiento de industrias, en hectáreas.
20. Es la diferencia entre superficie total y urbanizada.
21. Anotar si cuenta o no con un reglamento interno de operación.
22. Anotar si cuenta o no con una organización propia para su administración (puede estar dentro o fuera del parque).
23. Con base en el origen de la inversión: privada, pública o mixta.
24. Anotar el número de registro del parque industrial (si no lo tiene, anotar N/A).
III. LOTES INDUSTRIALES
25. Anotar el número de lotes que contiene el plano oficial autorizado por la Secretaría de Desarrollo Urbano (o su equivalente).
26. Definir si existen lotes disponibles para su venta o renta.
27. Establecer el rango de precios de venta por metro cuadrado (mínimo y máximo). Indicar si está en pesos o dólares.
28. Anotar la cantidad de lotes disponibles, de acuerdo  a su tamaño (p. ej., 3 lotes de 10,000 m2, 2 lotes de 5,000 m2, etc.).
29. Anotar en hectáreas si existen áreas de reserva para futuro crecimiento del parque industrial. Será la diferencia entre la superficie total (pregunta 18) y la superficie total urbanizada (pregunta 19).
IV. NAVES INDUSTRIALES
30. Anotar la superficie total en naves industriales y de ésta, desglosar la superficie vendida, rentada y disponible.
31. Anotar en metros cuadrados la superficie promedio de las naves establecidas en el parque industrial.
32. Anotar la disponibilidad de construcción sobre pedido (¿puede solicitarse la construcción exprofeso de una nave o sólo pueden disponerse de las ya existentes?).
33, 34 y 35. Anotar si existen naves para venta, renta o renta con opción a compra.
36 y 37. Anotar la oferta de naves en cantidad y superficie, para venta o renta.
38. Enunciar otros servicios que puede prestar el parque (p. ej., shelter, subcontratación, incubadoras, construcción, mantenimiento). Cuidar de no repetir el dato de las preguntas 49 a la 78.
V. INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO
39, 41 y 42. Anotar en litros por segundo por hectárea la disponibilidad de agua potable y la capacidad del drenaje sanitario y descargas industriales. El valor promedio del agua potable fluctúa entre 0.5 y 1.0 litros por segundo por hectárea; el del drenaje sanitario puede alcanzar un máximo de 0.8 l/seg/ha, al igual que las descargas industriales.
40. Anotar si el parque cuenta o no con drenaje pluvial.
43. Anotar si tiene planta de tratamiento de agua.
44. Anotar los Kilovatios por hectárea (kVA/ha) disponibles en el parque industrial. No anotar la capacidad eléctrica total. Los valores de un buen parque van de 100 a 250 kVAs por hectárea.
45. Anotar si existe subestación eléctrica.
46. Anotar si existe la disponibilidad de gas entubado en el parque.
47. Anotar si existe comunicación vía satélite.
48. Anotar el total de líneas telefónicas por hectárea. Un parque estándar tiene entre 8 y 10 líneas por hectárea. No se deberá anotar información como: “contamos con RDI” o “Tenemos líneas suficientes”, etc.
49, 50 y 51. Responder si se cuenta o no con los servicios enunciados.
52. Anotar si cuenta con el servicio de transporte urbano al interior del parque.
53 A 59. Responder si se cuenta o no con los servicios enunciados.
60. Anotar la distancia en metros de la entrada principal al camino que comunica al parque.
61, 62 y 63. Anotar el porcentaje de pavimentación, banquetas y guarniciones, respecto del total del área urbanizada.
64. Anotar si cuenta con alumbrado público.
65 y 66. Anotar si las calles cuentan con nomenclatura y señalización.
67. Comprende, teléfonos públicos, buzones, botes de basura, etc.
68. Anotar si cuenta con áreas verdes.
69. Anotar si cuenta con un sistema contra incendios (red de hidrantes, cañones de presión, mangueras, sensores de humo, programa preventivo, etc.).
70 a 78. Responder si se cuenta o no con los servicios enunciados.
79. Incluir algún concepto que no se haya contemplado y que considere relevante.
VI. UBICACIÓN RELATIVA
80. Identifique las tres ciudades más importantes del estado y su distancia en kilómetros al parque industrial.
81. Identifique los puertos marítimos más cercanos y su distancia en kilómetros al parque industrial.
82. Identifique las fronteras más cercanas al parque industrial y su distancia en kilómetros.
83. Identifique otros parques industriales y su distancia en kilómetros al parque industrial.
84 y 85. Identifique las zonas habitacionales y las tres aduanas más cercanas y sus distancias en kilómetros al parque industrial.
86. Identifique la distancia en kilómetros del centro de la ciudad al parque industrial.
87, 88 y 89 Identifique la distancia en kilómetros de la carretera federal, de la autopista y de la línea ferroviaria más cercanas al parque industrial y anote sus claves y nombres.
90. Identifique la distancia en kilómetros del aeropuerto nacional/internacional más cercano al parque industrial y anote su(s) nombre(s).
VII. EMPRESAS ESTABLECIDAS
91. Número total de empresas establecidas dentro del parque industrial. Este dato deberá ser el mismo del total de las empresas listadas en la pregunta 97.
92. Número total de empleos generados por todas las empresas establecidas en el parque.
93. De las empresas instaladas en el parque, ¿qué porcentaje son de origen nacional, extranjero o mixto?.
94. Desglosar las empresas que están en proyecto, en construcción y en operación.
95. Se considera el criterio de la Secretaría de Economía para la clasificación de las empresas por tamaño:
Micro:
Industria
0 a 10 empleados.
Comercio
0-10    empleados
Servicios
0-10    empleados
Pequeña:
Industria
11 a 50 empleados.
Comercio
11-30
Servicios
11-50
Mediana:
Industria
51 a 250 empleados.
Comercio
31-100
Servicios
51-100
Grande:
Industria
Más de 251 empleados.
Comercio
Más de 101
Servicios
Más de 101
96. Enunciar los principales giros de las empresas micro, pequeña, mediana y grandes.
97. Enliste las empresas establecidas en el parque, anotando razón social, giro o actividad principal, productos principales y su fracción arancelaria, número total de empleados, superficie del terreno en metros cuadrados, superficie construida en metros cuadrados, apoderado legal, teléfono(s).
VIII. PRINCIPALES PROBLEMAS DEL PARQUE
98. Comentar la disponibilidad de apoyos financieros para el desarrollo del parque industrial.
99. Comentar la calidad de dotación de los servicios públicos por parte del municipio y/o Gobierno Estatal.
100. Comentar la calidad del equipamiento e infraestructura urbana de la zona donde está establecido el parque industrial.
101. Comentar los problemas a los que se han enfrentado para la promoción del parque industrial.
102. Enuncie las necesidades de apoyo oficial por parte del parque industrial.
103. Enumere otros problemas que tenga para el éxito del desarrollo del parque industrial
IX. OBSERVACIONES
104. En este espacio se deberán realizar las observaciones que se consideren pertinentes con respecto de la información proporcionada o información adicional que se considere importante para la promoción del parque industrial encuestado.
105 y 106. Anotar la fecha; el nombre completo, cargo y firma de las persona que proporcionó y de la que recabó la información.
¿Dudas o aclaraciones?
Lic. Claudia Canto / MF. Daniel Calderón 
Director de Agrupamientos Empresariales / Subdirector de Parques Industriales
Insurgentes Sur 1940 Piso 9
Col. Florida
01030 México, D.F.
Tel. 5229-65 34 Directo 
5229-6100 Ext. 32305 /32026 
Fax: 5229-6100, Ext. 32099 
e-mail: ccanto@economia.gob.mx
dgdeon21@economia.gob.mx
ANEXO A
CLASIFICACION DE LOS DESARROLLOS INDUSTRIALES
CIUDAD INDUSTRIAL
Es un concepto diferente de desarrollo urbano industrial perfectamente zonificado que ocupa grandes extensiones, además de ofrecer todas las ventajas de un Parque Industrial. Tiene como complemento áreas habitacionales, de servicios, comerciales, de educación, capacitación y recreativas. Su infraestructura, servicios y urbanización responden a las necesidades de cada uso del suelo. Es un proyecto integral satélite que generalmente se ubica en el área de influencia de un centro de población.
COMPLEJO INDUSTRIAL
Es la agrupación de grandes industrias, ocupando grandes extensiones en un proyecto planeado para alojar empresas y de un mismo giro, similar o complementario. Por su tamaño rebasan las dimensiones de un parque común y sus servicios e infraestructura son altamente especializados. Por ejemplo, los complejos petroquímicos, electrónicos, siderúrgicos, industria pesada, etc.
PARQUE INDUSTRIAL
Es la superficie geográficamente delimitada –superior a 10 hectáreas- y diseñada especialmente para el asentamiento de la planta industrial en las mejores condiciones de ubicación, infraestructura, equipamiento y de servicios, con una administración permanente para su operación. Busca el ordenamiento de los asentamientos industriales y la desconcentración de las zonas urbanas y conurbadas, hacer un uso adecuado del suelo, proporcionar condiciones idóneas para que la industria opere eficientemente y se estimule la creatividad y productividad dentro de un ambiente confortable. Además coadyuva a las estrategias de desarrollo industrial de una región.
PARQUE INDUSTRIAL ESPECIALIZADO
Son parques para el asentamiento de un mismo tipo de industria, afines ó complementarias. Propician el desarrollo o fortalecimiento de una rama industrial específica. La infraestructura, servicios, administración, equipamiento, capacitación y tecnología, generan una economía de escala para hacer competitivas a las empresas establecidas en el parque.
Por su infraestructura, servicios y equipamiento de alta calidad, se distinguen de un parque común.  La especialidad puede ser: fundición, curtiduría, industria mueblera, confección, industria metalmecánica, farmacéutica, electrónica, computación u otra.
PARQUE INDUSTRIAL PARA MAQUILADORAS
Son también parques especializados orientados a la industria maquiladora de exportación limpia. Son bajos consumidores de agua y altos generadores de empleos. Por su diseño urbano y arquitectura industrial son de calidad internacional y operan proporcionando edificios industriales en renta o venta; comercializan lotes, edificios y producción compartida, subcontratación y plan de abrigo (Shelter).  Su infraestructura y servicios son de alta calidad con una atractiva imagen urbana.  Su principal mercado lo constituyen las empresas extranjeras y buscan ser competitivos en su mercado.
PARQUE INDUSTRIAL PORTUARIO
La característica principal es su localización y equipamiento. Por sus funciones se ubican en un puerto de mar o río navegable. Alojan empresas que operan con el apoyo de esas instalaciones y ofrecen todos los servicios de urbanización y equipamiento adecuado a sus necesidades. Algunas empresas requieren frente de agua como condición para operar y es necesario equipar estos parques con una terminal marítima.  Su creación depende en gran medida de la infraestructura y equipo portuario, telecomunicaciones, comunicaciones terrestres, vías férreas y carreteras.
CONJUNTO INDUSTRIAL
Es la agrupación de un número reducido de empresas micro y pequeñas, afines o complementarias, que comparten servicios e infraestructura en un mismo tipo de edificación para ocupación inmediata (proyecto llave en mano).  Generalmente operan bajo el régimen de condominio o en arrendamiento.  Por sus características y tamaño (menor a 10 hectáreas) pueden dar origen a un Parque Industrial o bien desarrollarse dentro de un parque ya establecido.
ZONA INDUSTRIAL
Es la forma tradicional de agrupamiento de las industrias. El uso de suelo no está planeado y se mezclan indiscriminadamente todo tipo de actividades y asentamientos irregulares: habitacional, comercial y servicios. Generalmente forman parte de la mancha urbana, saturando la capacidad de los servicios, vialidades e infraestructura, que impactan en la vida de los habitantes y en las propias industrias. En muchos casos son de generación espontánea o pocas veces son planeadas y actúan como principales emisores de contaminación.
CORREDOR INDUSTRIAL
Es un sistema de parques, ciudades o conjuntos industriales localizados sobre un eje carretero importante con un origen y destino. Estos parques pueden ser de diferentes características, tamaños o especialidad. Normalmente son afines y complementarios. Por su ubicación facilitan la producción compartida, el suministro de insumos y la distribución de productos, además del ordenamiento de la industria.
En nuestro país comúnmente se le llama corredor a una zona industrial con un desarrollo lineal a lo largo de una carretera donde se ubican las industrias.
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